
1.¿Qué cambia este año?

Hasta ahora: las Asambleas Generales eran reuniones donde los asociados
podían participar directamente.
A partir de este año: las Asambleas Generales se transforman en Asambleas
Generales de Delegados.
¿Por qué? Porque la Cooperativa ha crecido y, al superar los 5.000 asociados,
la Ley Nº 20.337 exige realizar Asambleas Electorales de Distrito, donde se
eligen los delegados (representantes) que luego representan a cada distrito en
la Asamblea General Ordinaria.

2.¿Qué son las Asambleas Electorales de Distrito?

Son asambleas previas que, de acuerdo a una división por zona geográfica,
conforma cada distrito. Los asociados de la Cooperativa participan en el distrito
que les corresponde de acuerdo a su domicilio.
En ellas, los asociados de ese distrito se reúnen para elegir a sus delegados.
Cada delegado será luego la voz y el voto de los asociados que lo eligieron.
De esta manera, se asegura que todos los distritos estén representados en la
Asamblea General.

3.¿Qué es una Asamblea General de Delegados?

Es el órgano superior y soberano de la Cooperativa, donde se toman las
decisiones más importantes.
En lugar de que participen todos los asociados de forma directa, participan los
delegados elegidos en cada distrito.
Los delegados tienen la responsabilidad de:

Representar los intereses de los asociados.
Informar a los asociados sobre lo tratado y decidido en la Asamblea.
Votar en nombre de quienes los eligieron.

4.¿Cuál es el impacto del nuevo esquema de participación?

Mayor organización: cuando la cooperativa crece, reunir a todos los asociados
en una sola asamblea se vuelve difícil.
Representación equilibrada: cada distrito tiene voz a través de sus delegados.
Participación democrática: todos los asociados siguen teniendo participación,
pero ahora a través de un proceso electoral más ordenado.
Agilidad en la toma de decisiones: las asambleas con delegados permiten
debatir y decidir de manera más eficiente.
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